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INCRIPCIÓN DE SOBRECUPO AUTORIZADO 

 Los alumnos que solicitaron sobrecupo deberán presentarse en ventanilla de 

gestión escolar el día 19 de febrero en un horario de 9:30 a 14:00h y de 15:30 a 

18:00h para solicitar la respuesta de su solicitud y, de ser el caso, la inscripción 

del mismo.  
 Para inscribir el sobrecupo será necesario presentar presentar todos los requisitos 

de reinscripción (carga académica actualizada con sellos de biblioteca y 

servicio médico). 
 

BAJA DE UNIDADES DE APRENDIZAJE 

1. Los alumnos que solo deseen dar de baja unidades de aprendizaje, deberán 

presentarse en ventanilla de gestión escolar el día 20 de febrero en un horario de 

9:30 a 14:00h y de 15:30 a 18:00h para solicitar la baja de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 54 del Reglamento General de Estudios. 

2. Las unidades de aprendizaje inscritas ya acreditadas en ETS, se darán de baja 

automaticamente, por lo que NO es necesario acudir a ventanillas. 

 

AJUSTE DE REINSCRIPCIÓN 26/2 DESPUÉS DE ETS ESPECIAL 

 Los alumnos que hayan presentado ETS Especial y les corresponda reinscribirse, 

podrán dar de alta materias sujeto a cupo y sin traslape, el día 20 de febrero, en 

un horario de 9:30 a 13:30h. Deberán presentar todos los requisitos de 

reinscripción (carga académica actualizada con sellos de biblioteca y servicio 

médico). 
 

 



 

 

Secretaria Académica 
Dirección de Educación Superior 

Escuela Superior de Física y Matemáticas 
 

 

Unidad Profesional Adolfo López Mateos, Edificio 9, Av. Instituto Politécnico Nacional s/n, Col. San Pedro Zacatenco, 
Alcaldía Gustavo A. Madero C.P. 07738, CDMX. Tel: (55) 57296000 Ext. 55343   www.esfm.ipn.mx 
 

 

 

 

 

 

 Los alumnos que ya están INSCRITOS (regulares e irregulares), que deseen realizar 

un ajuste de inscripción sujeto a cupo y sin traslape, deberán presentar su hoja 

de carga académica actualizada el día 20 de febrero de acuerdo a su 

promedio en los siguientes horarios: 
 

PROMEDIO GLOBAL HORA 

Mayor o igual que 8.0 15:30-16:00 

Mayor o igual que 7.0 16:00-16:30 

Mayor o igual que 6.0 16:30-17:00 

Mayor o igual que 5.0 17:00-17:30 

Menor que 5.0 17:30-18:00 

 

 

Atentamente. 

Departamento de Gestión Escolar de la ESFM 

 


